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coNVENto DE coLABoRActóru pnRt LA cApActrAcló¡¡ y el EMpLEo EN EL MARco

DEL suBpRocMMA FoRMAclót¡ p¡Rn EL cAptrAL HUMANo. EN LA MoDALIDAD DE

BoNo EDUcATtvo DEL pRocRAMA ESTATAL DE cApActrAcrór,¡. cERrrncnc¡ó¡¡ y
MICROEMPRENDIMIENTO PARA BUSCADORES DE EMPLEO 2014 QUE CELEBRAN -EN

BENEFICIO DE LOS BUSCADoRES DE EMPLEo, PoBLACIÓN DESEMPLEADA Y/o
SUBEMPLEADA DEL ESTADo DE JALISCo. LA SECRETARIA DEL TRABAJo Y PREVISIÓN

SOCIAL DEL ESTADo DE JALISCo, A LA QUE EN Lo SUCESIVo SE LE DENoMINARA ..LA

secRetnRía", REPRESENTADA poR EL c. LtcENctADo JEStJs EDUARDo ALMAGUER

RAMIREZ, CN SU CnMCTER DE SECRETARIO DE TRABAJo Y PREVISIÓN SocIAL,
ASISTIDO POR LA C. LICENCIADA YOLANDA SALOME SANTIAGO VILLELA. EN SU

CARACTER DE DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO JALISCO Y,

POR LA OTM, EL CENTRO EMPRESARIAL DE JALISCO,S.P. REPRESENTADO POR EL

DIRECTOR GENERAL , LIC. FRANCIS BUJAIDAR GHORAICHY, A QUIEN EN ADELANTE SE

LE DENoMINAM .CoPARMEX' -SE REFERIRÁ EN Lo SUCESIVO A AMBOS

SUSCRIPTORES DEL PRESENTE COMO'LAS PARTES'-; CONVENIO QUE SUJETAN A LOS

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES

l.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, así como el

Gobierno del Estado de Jalisco, y diversos partícipes del sector obrero y patronal del Estado de,,

Jaltsco, con fecha veintidós de abril de dos mil trece signaron el "Acuerdo Obrero-Patronal nor lq{ .

Competitividad y el Empleo" en el que, entre sus objetivos, acordaron apoyar el crecimiento \
económ¡co mediante el impulso a la productividad laboral y apoyar la incorporación al trabajo

product¡vo de los buscadores de empleo. \
\ "--.,L,./

ff.- E¡ 29 veintinueve de enero de 2014 dos m¡l catorce, el Gobierno del Estado de Jalisco, \
conjuntamente con diversos partícipes del sector obrero, empresarial y educativo del Estado/
signaron el "Acuerdo por Ia Productiv¡dad, la Competitividad y el Empleo Jalisco 20i4" con /
objetivo de conjuntar esfuerzo y trabajo de los jaliscienses con la única visión de mejorar la calidad

de vida de los habitantes del Estado, ello ante la necesidad de reactivar la recuperación
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econÓmica, la creación de empleos de calidad que permitan crear las cond¡c¡ones Dara etevar la
competit¡vidad de la planta productiva, la productividad de los factores de la producción, la
estab¡lidad laboral y, por ende, la construcción de las bases para el desarrollo sustentable a largo
plazo en el Estado; desarrollo que quedó establecido en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2033,
el que busca incidir en seis dimensiones de b¡enestar: entorno y vida sustentable; economia
próspera e incluyente; equidad de oportunidades; comunidad y calidad de vida; garantía de
derechos, y libertad e instituc¡ones confiables.

lll.- El veint¡dós de marzo del presente año se publ¡caron, en la sección lV del Periódico Oficial "El

Estado de Jal¡sco", las Reglas de operación del programa Estatal de capacitación,
certificación y Micro emprendimiento para Buscadores de Empleo 2014 el que tiene como
prioridad la creación de trabajo formal, la generación de condiciones sociales, culturales y

económ¡cas para crear nuevos empleos, el desarrollo de nuevas formas de capacitac¡ón, con el fin
de desarrollar oportunidades que permitan el crecimiento económico que resulte en empteos

estables y bien remunerados, la compet¡tividad y productividad, promoviendo, respetando,
protegiendo y garantizado los derechos humanos y la legalidad.

lv.' El 22 veintidós de mayo de 2014 dos mil catorce se signó, por parte de las cámaras de la
industria, del comerc¡o y de las empresas, así como por el Gobierno del Estado de Jalisco, el

Convenio de Colaboración para la Capacitación y el Empleo con el objeto de establecer las

bases de coordinación de acciones para que, en el ámbito de sus respect¡vas competencias, se,,/
realicen acciones en mater¡a de productividad y empleo -capacitación, cert¡f¡cación de habilidad&l/.
y autoempleo- a favor de los trabajadores y patrones. \

Así, a través del desarrollo de polÍticas activas de empleo en beneficio del aparato productivo v de
los trabajadores, la cultura de capacitac¡ón y la certificación de competenc¡as laborales -con ei
de lograr product¡vidad y calidad en el trabajo-, teniendo como pr¡or¡dad la creación de trabajo
decente a fin de generar las cond¡ciones que permitan el crecimiento económ¡co que resutte en

empleos estables y bien remunerados -compet¡t¡vidad y empleo-, promoviendo, respetando,
proteg¡endo y garantizando los derechos humanos, mediante la participación coord¡nada, "LAS

PARTES" signan el presente acuerdo de conformidad con las s¡ouientes:
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1. De"LASECRETARIA":

1.1Es|adependenciade|PoderEjecutivode|Estadoquecuenta,entreSusatribuciones,|ade

dirigir, coordlnar y vigilar el servicio Nacional de Empleo Jalisco, las bolsas de traba.io de índole

oúblico en el Estado; asesorar e ¡mpart¡r cursos de capacitación a los trabajadores y las ¡nstancias

de formación para el trabalo; promover, apoyar y gestionar el incremento de la productividad en el

Estado.

1.2 El servicio Nacional de Empleo Jalisco es el responsable de coord¡nar, operar y oar

seguim¡ento a todas las acciones del Programa Estatal de capacitación, certificación y Micro

emprendimiento para Buscadores de Empleo 2014'

1.3 El Licenciado Jesús Eduardo Almaguer Ramírez, Secretar¡o del Trabajo y Previsión Social

del Estado y la licenciada Yolanda salomé santiago Villela, Directora General del servicio

Nacional de Empteo Jalisco cuentan con plenas facultades para suscribir el presente convenlo

acorde al contenido de los artículos 1, 2, 3 fracc¡ón l, 5 fracciones ll, lv, vl, X y Xll, 6 fracción l, 8, 
/

11, 12 fracción Xlll y 25 de la Ley orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1, 2,4 lrl
fracción V, 9, 10, 1 1 , 35 y 36 del Reglamento Interior de la secretaría del Trabajo y Previsión ..r,{

Social del Estado.

1.4 para los efectos del presente convenio, señala como domicilio el ubicado en Calzada de lg1i,

Palmas número 30, colonia La Aurora, Guadalajara, Jalisco' Código Postal 44100'

2.- De "COPARMEX": \ x.^L '/
2.1 Es un sindicato Patronal fundado con fecha 20 veinte de abril de 1930 mil novecientos x
treinta, registrado bajo número 48 cuarenta y ocho, del Libro Patronal número uno, en la Junta de '/
Concil¡ac¡ón y Arbitraje con sede en la ciudad de Guadalajara.
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2.2 Que mediante escritura públ¡ca número 2474 de fecha 27 de junio de 2014, ante la fe del Lic.

sara Elisa ortega Garn¡ca notario público titular de la notaria pública número 11 de la

municipalidad de Tonalá, Jalisco, se protocol¡zo un acta de asamblea anual ordinaria indirecta en
la cual se otorgo facultades amplias mismas que no le han sido modificadas ni revocaoas, que no

t¡ene impedimento legal alguno para celebrar este Acuerdo de Voluntades en los términos que en

el m¡smo aparecen, n¡ existe en su contra reclamo alguno, demanda o acción que pudiera

interferir con los derechos y obligaciones que adqu¡ere con la suscripción del presente

2.3 Que en su objeto social se encuentra contemplado la celebración de actos, contratos y
conven¡os como el que es materia del presente instrumento, motivo por el cual no tiene ningún
¡mpedimento para comparecer a la celebración del presente.

2.4 Que está ¡nteresada en instrumentar el Subprograma de Formación de Cap¡tal Humano, en su
modalidad Bono Educativo del Programa Estatal de capacitación, certificación y Micro
emprendimiento para Buscadores de Empleo 2014 a fin de vincular a los buscaoores oe

empleo, desempleados y/o subempleados del Estado de Jalisco a las bolsas de trabajo de sus
agrem¡ados y, en función de ello, diseñar cursos de capacitación que garant¡cen su colocac¡ón
respecto a la demanda laboral del Estado, promoviendo así su actualización, mejora y/o
reconversión de competencias, habilidades v destrezas laborales.

2.5 Para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio fiscal el ubicado
avenida López Cotilla No. 1465-1 , código postal 44100.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, "LAS PARTES" se comprometen al tenor oe ras

s¡gu¡entes:
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de recursos humanos;

Almacén; 1 1) Auxiliar

14) D¡seño web: t'SÍ/
1
\

PRIMERA.- El objeto materia del presente convenio es la prestación del servicio de capac¡tac¡ón.
derivado del subprograma Formación para er cap¡tar Humano, en ra modar¡dad de Bono
Educativo, del Programa Estatar de capacitación, certificación y Micro emprendimiento de
los Buscadores de Empreo 20r4 -en ro sucesivo "EL pRoGMMfi,,- que rearizará -copARMEX,,
De acuerdo a dos carendarios "A" y "8" de conformidad ar Anexo mismo que forma parte del
presente convenio a favor de 41'1 en er primero y 530 para er segundo dando un totar de g4.1
personas buscadoras de empleo, desempleadas y/o subempteadas que resulten beneficiar¡as de
"EL PROGRAMA" -nos referiremos a estas en ro sucesivo como..Los BENEF|CrARfos-.

La capac¡tación que se otorgará por parte de ,,COPARMEX,, _a que se refiere el párrafo anter¡or-
será mediante cursos de capacitación:

Calendario "A"
Iniciando el 6 de octubre y concluyendo el 31 de octubre:

1) Especialización en ventas; 2) Especialización en ventas; 3) Auxiliar contable; 4) Auxiliar
contable ; 5) Actual¡zación de recursos humanos; 6) Actualización
7) Asistente de dirección; 8) Recepción; 9) Recepción; 10)
administrativo;'12) Auxiliar adm¡nistrativo; 13) Ingles ¡ntermed¡o:
Gestión de cal¡dad y 16) Mercadotecnia diqital.

Calendario "B"
Iniciando el 10 de noviembre y concluyendo el g de diciembre:

1) Especial¡zac¡ón en ventas; 2) Especial¡zación en ventas; 3) Auxiliar contable: 4)
de recursos humanos; 5) Actualización de recursos humanos; 6) Actualizac¡ón d" .""rr"oJ
humanos; 7) Asistente de d¡rección; g) Recepción; 9) Recepción; .10) Almacén;11) Auxiliar
administrativo; 12) Auxiriar administrativo; 13) Ingres básrco; .r4) Diseño web; 1s) Gestión de
calidad; 16) Mercadotecnia digital; 17) soporte técn¡co; 1B) Log¡stica y 19) Auxiliar adminrstrativo

MERECES ESTAR BtEN

De conformidad al Anexo mismo que forma parte del presenre convento.
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'EL PROGRAMA" de capacitación en las materias antes señaladas. que real¡zará 'COPARMEX',
gestiona y facilita, por parte de ésta, la contratac¡ón de "LoS BENEFlclARlos', at mercado
laboral, al requerirse personal calificado, en dichas áreas, por los miembros de ..copARMEX,'.

SEGUNDA.- Para cumplir con el objeto materia del presente convenio, 'copARMEX" se obliga a:

Presentar a "LA SECRETARÍA", para su validación, los programas de Capac¡tación de

los Cursos, a que se refiere la cláusula primera del presente conven¡o, a fin de que se

¡mpartan los mismos a "LOS BENEFICIARIOS" de ,'EL PROGRAMA" en los términos

contenidos en el punto 5.4.2.1 de las Reglas de Operación del programa Estatal de
Capac¡tación, Certificación y Micro emprendimiento para los Buscadores de Empleo

2014.

Elaborar, conjuntamente con "LA SECRETARÍA", los perfiles requeridos para ser

"BENEFICIARIOS" de "EL PROGRAMA": dichos perfiles deberán de observar los

cr¡terios de elegibilidad a que se refiere el punto 6.2.1. de las Reglas de operación oer

Programa Estatal de Capac¡tación, Certificación y Micro emprendimiento para

Buscadores Empleo 2014.

SCO
GOSiFRNO rJat FST,\t)i)
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A)

B)

/C) lmpartir los cursos de capacitación relacionados en la cláusula primera del presente, de/, liit t,/
conformidad con los programas de capacitación. 1.., I

lmpartir cada uno de los cursos -a que se refiere la cláusula primera del presente- y

dentro de las instalac¡ones de CoPARMEX; cada curso tendrá una duración de 4 horas

diarias, de lunes a viernes de cada semana, durante un mes, a fin de comoletar
ochenta horas de capacitación; cuando el curso de capacitac¡ón requiera de más horas
para adquirir la habilidad o el oficio oretendido.

contratar los servicios de un instructor debidamente calificado quien deberá reunir los

requ¡s¡tos establec¡dos en el punto 6.2.2 de las Reglas de operación del programa

D)

E)
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Estatal de Capacitación, Certificación y Micro emprendim¡ento para Buscadores de

Empfeo 2014; la documentación soporte del perfil del instructor deberá ser verificada y

validada por "LA SECRETARíA'.

lmpart¡r los cursos de capacitación -relacionados en la cláusula pr¡mera del presente- a

favor de 'LOS BENEFICIARIOS' en instalac¡ones adecuadas v funcionales.

Entregar el material e insumos suficientes a "LOS BENEFICIARIOS" de "EL

PROGRAMA' a fin de imoartir los cursos de capacitación relacionados en la cláusula

primera del presente.

Gestionar la contratac¡ón y/o colocación laboral de 'LOS BENEFICIARIOS" de "EL

PROGRAMA" dentro de las empresas agremiadas a "COPARMEX" en los térm¡nos

establecidos en el punto 5.4.2.1 de las Reglas de Operación del Programa Estatal de

Capac¡tac¡ón, Certificación y Micro emprendimiento para Buscadores de Empleo

2014.

Entregar por escr¡to a "LA SECRETARíA" un avance tr¡mestral de la colocación laboral

de "LOS BENEFICIARIOS" de "EL PROGRAMA", a partir de la conclusión de cada

curso; así también deberán comunicar, por escrito, la relación de "LOS

BENEFICIARIOS" de "EL PROGRAMA" colocados, la que se hará a más tardar el Qí{ l/11 .(
último del mes de Junio 201 5 dos mil quince. \ ,/ .

J) Entregar el Alta ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social y/o contrato ¡nd¡v¡dual de

trabajo como evidencia de la colocación laboral de "LOS BENEFICIARIOS" de "
PROGRAMA"; dichos documentos deberán de estar firmados por el representante de la

empresa contratante; como excepción, previa aprobación de "LA SECRETARíA", podrá

presentar Carta de Trabajo firmada por el responsable de recursos humanos, el gerente

admin¡strativo o el representante de la empresa contratante de "LOS BENEFICIARIOS" a

fin de evidenciar la colocación. La Carta de Trabajo deberá contener la siguiente
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información: a) nombre completo del beneficiario; b) fecha de contratación o de inicio de la

actividad laboral; c) nombre del puesto; d) sueldo o ingreso mensual neto que percibe; e)

Temporalidad (si se trata de un empleo permanente o eventual; por actividad, por

producto o por tiempo determinado); f) Firma y nombre completo del representante de la

empresa, teléfono celular y de la empresa, domicilio de la empresa y correo electrónico.

Facilitar el acceso del personal de "LA SECRETARíA" y de los diferentes organismos

financ¡eros, tanto federales como estatales, debidamente identificados, para efectuar

visitas de verificación del adecuado desarrollo del curso o oara la confirmación oe

acc¡ones ya concluidas, perm¡tiendo la revisión de la información relativa a dichas

acctones.

L) Reportar a "LA SECRETARíA", tres dÍas antes de finalizar el curso de capacitación, las

asistencias de "LOS BENEFICIARIOS" de "EL PROGRAMA" en el formato generado

por la primera. La entrega de este documento es condición necesaria para generar el

pago de beca a "LOS BENEFICIARIOS" así como para el pago por los costos de

capacitación, en los términos dispuestos por el punto 5.4.2 y 5.4.2.1 de las Reglas de

Operación del Programa Estatal de Capacitación,. Gertificación y Micro

emprendimiento para Buscadores de Empleo 2014.

Reportar inmed¡atamente a "LA SECRETARÍA" las irregularidades que se presenten en

el comportam¡ento, asistencia o desempeño de "LOS BENEFICIAR¡OS" de manei,ai ,

escrita, sin menoscabo de la normativa que fije "COPARMEX". , 
t

Permitir y coadyuvar con "LA SECRETAR|A", a fin de que esta evalúe los resultados d/
la aplicación de "EL PROGRAMA" respecto a la cantidad de ,,BENEF|C|ARIOS\

colocados en algún empleo, así como de la permanencia y el tipo de colocación [ *
(formalidad en el empleo y temporal¡dad del m¡smo). Esta evaluación se aplicará " V
"COPARMEX" y por cada curso de capac¡tación impartido; así, tanto .COPARMEX,' 

/ 
\

como los ¡nstructores del mismo deberán coadvuvar a fin de que "LOS BENEFICIARIOS"

M)

N)



.t 
rOZ oaldul= op saroppcsn€ eled o¡ue¡u¡pueldura olc¡¡¡¡ ,f ugtreculpaC

'ugrce¡tcadpC ap lelelsf eruelbor¿ ¡ap ugrcetadg ap se¡6e¿ spl ua sopt3elqelsa

eaurl sol e opian3e ep ..Vl ¡VUCOUd -13,, ep uorce¡rcedec ep sosrnc sol rezrleau 0.

tr0z
oaldulf ap selopef,sng eled o¡uaru¡puerdure olo¡1¡ Á ug¡cec¡¡¡¡.rag ,ugtceltcedeC

.\qn t"l"ts= eurer6or¿ ¡a ua uorcedrcryed ns olrpar3e anb ercue¡suoc eun ,.¡VIUVISUCaS
t\
u Vl,, uo3. aluaLuelunfuoc '(s)ostnc (so¡)¡ap sopesa:6a ,,SOlUVlOllf N3S SO-.1,, e te6a:¡u3

',.soluvloll3N3s so-.|,, ap efezrpua:de ap afe¡uec:odjo^eu ¡a ecr¡uere6 as
enb ¡e¡ ereueu ep 'JolcnJlsut ¡e rod sope¡ndqsa ugtoenlene ep solu€uJn:lsut sol opueztltln

'.,SOlUVl9llf N=€,, sell Á e¡ural¡ soluotcelou ee6 ep lelol un e renlené Á le]tcede3 (U

'e¡uoseJc

lep eteuud elnsnglc e¡ ua o¡sandstp ol e peptu.llo¡uoc ep secr¡cg:d Á seueleLu se¡ lrpedr,u¡

.otua^uoc

a¡uasa-id lo u€ soprcélqelso 0uejoLl Á opoued lep ojluap 'soursru.¡ sol e selualpuodsojJoc
secrl3grd se¡ opuar{n¡cur 'sosrn3 sol ep ugrcezrleai el ered sauorgelB}sur sns Jelrl¡Jel

'an6:o¡o e¡ es enb oslno le ua uorce¡oedec ns eltpalce
enD ercuelsuoc eun .¡vl/\lvue oud -.13,, 3p ,.soluvlSllf NSE| sO-.|,, e reuote.¡odord

.ocsr¡e¡ oe¡dut3 ep leuotceN orctrues le alodo anb seleJepeJ 
^ 

selelEtse
seue:6o:d sol ue .¡X3l lUVdOC,, ap ugrcedrcryed el €p pep¡nunuoc el gleutu.¡Jel€p

.,V|UVI3U93S V-1,, eplqrcar u9rcelroedee e¡ ep sgndsep ,oe¡dr.ue un e ugtcejodlorul
ns tet6o¡ e¡ed ser¡esacau setcueledLuoc sel ueJelnope ,,Vl lVUgOUd -1 ,, ep

oJsrlvf No os.IdI^t3 ao .¡vNorJvN or)IAuus

(s

(o

(d

(o

'$;xt"v¡N¡t8 UVIS3 S3l¡Urh¡¡INSW



J,*#Sg6 SERVICIO NACIONAL Dtr trMPLEO EN JALISCO

MERECES ESTAR BIEN ñSNI]

u) Asesorar, or¡entar y supervisar la impartición de ros cursos según ros contenidos
curriculares.

v) Informar a solicitud de "LA SECRETARíA" er avance y desarroflo der programa de ros
cursos, asi como enviar los reportes que se le requieran.

W) Vigilar que "LOS BENEFICIARIOS' sólo realicen actividades correspondientes a ra
capacitación de "EL PRoGRAMA"; en ningún caso, podrán rear¡zar tareas que no estén
relacionadas con la capacitación.

x) solicitar y recabar por escrito autorización de ,,LA SECRETARíA', en caso de oue
requiera la contratación de una ¡nstituc¡ón educativa o centro de capacitación diversa a la
conven¡da en el presente convenio y sus anexos, debiendo notificar por escrito a ,,LA

SECRETARíA', dentro de un prazo de 4g cuarenta y ocho horas, er nombre de ra

institución educativa o centro de capacitación que impartirá ra capacitación, así como su
domicilio correspondiente. La institución educativa y/o centro de capac¡tación deberán
reunir los requis¡tos estabrec¡dos en ras Regras de operación del programa Estatal de
capacitación, cert¡ficación y Micro emprendimiento para Buscadores de Empreo
2014.

Y) Diseñar los cursos de capacitación a que se refiere ra cráusura orimera del
convenio, a fin de garantizaf ra corocación de "Los BENEFrcrARros,, en er mercado
laboral.

X\ .-,(,
TERCERA.- Para cumprir con er objeto materia der presente conven¡o, ,,LA 5E6RETAR¡A,, se V
obliga a: 1
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Proporcionar como apoyo económico -a los g33 novecientos treinta y tres buscadores de
empleo, desempleados y/o subempleados que resulten .BENEFICIARIOS,' de ,,EL

PROGRAMA' quienes recibirán los cursos de capacitación a que se refiere la cláusula
primera del presente convenio- el equivalente a dos salarios mínimos diarios de la zona
"A" durante el tiempo que dure la capacitación, así como un apoyo adicional de $20.00
(veinte pesos 00/100 M.N.) diarios como ayuda de transporte. El pago por concepto de

ayuda económica y por ayuda de transporte se realizará por día efectivo de capacitación -
cada día que asista al curso- y se entregará el apoyo al mes vencido.

Llevar a cabo, en coordinación con ,,COPARMEX", la promoción, reclutamiento y

selección de los aspirantes a la capac¡tación y evaluación entre pérsonas buscadoras de

empleo, desempleadas y/o subempleadas, que se ajusten a los criterios de elegibilidad

establecidos en las Reglas de Operación del Programa Estatal de Capacitación,
Certificación y Micro emprendimiento para Buscadores de Empleo 2014, asÍ como

elaborar la nómina y efectuar mensualmente el pago de la ayuda económica a los

"BENEFICIARIOS" del "EL PROGRAMA" y supervisar que la capac¡tación-evaluac¡ón

se apegue a tos programas prev¡amente establec¡dos.

C) Cubrir a favor de "COPARMEX" el total de los costos de la capacitación material del
presente conven¡o.

La cantidad que se cubrirá a "GOPARMEX", por concepto de bono educativo, se definirá

en función de la especialidad de la capacitación y compromiso de v¡ncular, con fines de

contratación a "LOS BENEFIC|AR|OS" de ,,EL pROGRAMA,, y podrá ser hasta por ét.l/ '

equivalente a tres salarios mínimos diar¡os de la zona "A" de acuerdo a los montos \
establecidos en el punto 5.4.2.'l de las Reglas de Operación del programa Estatal de
Capac¡tación, Certificación y Micro emprendimiento para Buscadores de Empleo
2014.

D) Vigilar que "LOS BENEFICIARIOS" sólo realicen actividades correspondientes a
capacitación teórico-práctica que corresponda a,,EL PROGRAMA" de capacitación

apficado. En ningún caso estarán obligados a realizar tareas que no estén relacionadas

con los fines de "EL PROGRAMA,'.

A)

B)
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Ver¡ficar y dar seguimiento a las obligaciones que adquiere "COPARMEX" con la firma

del presente convenio, desde la concertación de las acciones de capacitación hasta la

colocación y permanencia de "LOS BENEFICIARIOS" en las empresas agrem¡adas a

aouella.

Entregar a "LOS BENEFICIARIOS" de "EL PROGRAMA" egresados del(los) curso(s)

materia del presente convenio, conjuntamente con "GOPARMEX", una constancia que

acredite su participación en el Programa Estatal de Capacitación, Certificación y Micro

emprendimiento para Buscadores de Empleo 2014.

CUARTA.- En caso de que "COPARMEX" incumpla lo estipulado en las Reglas de Operación del

Programa Estatal de Capacitac¡ón, Certificación y Micro emprend¡miento para Buscadores

de Empfeo 2O14 ylo con las cláusulas del presente convenio, se hará acreedor a las s¡gu¡entes

sanciones:

Suspensión del (los) curso (s) de capacitación en operac¡ón.

Quedará impedido definitivamente para participar en lo sucesivo en cualquier programa

estatal del Servicio Nacional de Emoleo Jalisco.

QUINTA.-"LAS PARTES" están de acuerdo en que el presente convenio se dará por terminadQf
I

por cualquiera de las siguientes causas: \ '

A) Por acuerdo de las partes.

B) Por incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes.

C) En cuanto las partes den cumplimiento a los compromisos asumidos.

\
SEXTA.- "COPARMEX" no podrá ceder o transmitir los derechos y obligaciones derivados Oe este 

\iZ
convenio a terceras personas sin la autorización por escrito de qu¡en represente legalmente a "LA ,A
SECRETARíA".

E)

F)

/
/// 

\
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SÉPIMA. 'LAS PARTES" están de acuerdo en que el personal contratado, empleado o

comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente ¡nstrumento, guardará

relación laboral ún¡camente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que cada una

asumirá su responsabilidad por ese concepto, sin que en ningún caso pueda considerarse a la otra

como patrón solidario o sust¡tuto.

OCTAVA.- El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado mediante acuerdo por

escrito entre "LAS PARTES"; las modificac¡ones o adiciones surtirán sus efectos a partir de la

fecha en que se suscriba el convenio modificatorio correspondiente v serán cons¡deraoos anexos

al mrsmo.

NOVENA. Las obligaciones y derechos que se deriven del cumpl¡miento de¡ objeto del presente

convenio entre "LA SECRETARíA" y los beneficiarios de los programas establecidos, asi como

entre estos y "COPARMEX" solo tendrán validez para las partes que partic¡pen en dicho vínculo.

DÉCIMA.- 'LAS PARTES" acuerdan que cuando los productos obten¡dos -en el desarrollo de

proyectos y acciones que real¡cen conjuntamente- sean susceptibles de ser registrados por

contener derechos de autor y/o propiedad intelectual, deberán de establecer las condiciones de

registro y/o uso de los mismos en los convenios específicos que al efecto suscr¡ban.

DÉCIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" se comprometen a intercambiar información fundamental,

relacionada con el cumplim¡ento del presente convenio, atendiendo lo dispuesto por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municrpros y sus

respectivos reglamentos.

DÉCIMA SEGUNDA. Para la interpretación y cumplimiento del presente convenio,

expresamente se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en el Estado de Jalisc\- ..-
renunciando a cualquier otro fuero que por razón de sus dom¡c¡l¡os presentes o futuros. nudiera \,2
corresponderles por cualquier otra causa.
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Enteradas "LAS PARTES" de| contenido y efectos legales del presente convenio, lo ratif¡can y

firman por quintuplicado, en Guadalajara, Jalisco, a 3 tres de octubre del2014 dos mil catorce.

TESTIGO

MERECES ESTAR BIEN

POR "COPARM

AR GHORAICHY

C. LIC. YOLAN

ERAL DE SNE JALISCO



ANEXO

Calendario "A"
In¡c¡o

Fin

Sedes:

REPORTE BECATE 201.4

6 de octubre
31 de octubre
Coparmex, Pedro Moreno y Universidad Tecnológica de Jalisco

L TOTAti DE. BECARIOS

1 ESPECIALIZACIÓN EN VENTAS L7
2 ESPECIALIZACION EN VENTAS z6
J AUXILIAR CONTABLE T/M 27
4 AUXILIAR CONTABLE T/V 29

5 ACTUALIZACIÓN DE RECURSOS HUMANOS T/M 28
6 ACTUALIZACION DE RECURSOS HUMANOS T/V 30
7 ASISTENTE DE DIRECCIÓN 26

8 RECEPCTÓN T/M 28

9 RECEPCTON T/V 26

10 ALMACÉN 26
!7 AUXILIAR ADMINISTRATIVO T/M z3
72 AUXILIAR ADMINISTRATIVO T/V 29
13 INGLES INTERMEDIO 24

74 DISEÑO WEB 76

15 GESTION DE CALIDAD 26
16 MERCADOTECNIA DIGITAL 26

,]. TOTAI
TOTAL FACTURÁCIi'N

-'-' -" .:)



ANEXO

Ca lenda rio
ln¡c¡o
Fin
Sedes:

.tBt,

10 de noviembre
8 de diciembre
Coparmex, Pedro Moreno y Universidad Tecnológica de Jalisco

1 Esoecia lización en ventas 30

2 Esoecia lización en ventas 30

5 Auxiliar Contable t/m 30

4 Actualización de recursos humanos t/m 30

f, Actualización de recursos humanos t/m 24

6 Actualización de recursos humanos t/v 30

7 Asistente de d irección 28

8 Recepción t/m 30

9 Recepción t/v 24

10 Almacén 24

11 Auxiliar administrativo t/m 29

12 Auxiliar administrativo t/v 30

13 Ingles básico 30

74 Diseño Web 30

15 Gestión de la ca lidad 29

Mercadotecn¡a Dig¡tal 30

77 Soporte técn ico 19

-t¿t Logística 24

19 Auxiliar ad m in istrativo t/m 29

/


